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Cuautitlán 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

.... 

SI 

Ior, que hayan realizado la prestación de servicio social y /o prácticas profesionales, 
as de la Administración Pública Munici al de Cuautitlán, Estado de México. 

4-PM-CUAU 

Artículos 3, 5 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículos 137 y 138 de la Ley General de Educación. 
Artículos 135 y 136 Ley de Educación del Estado de México. 
Artículos 16, 18 y 23 del Reglamento del Servicio Social del Estado de México. 
Artículo 49 del Bando Municipal 2026 de Cuautitlán, Estado de México. 
Artículo 3.5 Fracción V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Munici io de Cuautitlán, Estado de México. 
Carta de Terminación de Servicio Social y /o Prácticas 
Profesionales. 

La o el estudiante que hubiera cubierto las 480 horas obligatorias de servicio 
• social o prácticas profesionales deberá solicitar ante el Departamento de 

Atención Ciudadana se le emita la Carta de Terminación (Servicio Social y /o 
Prácticas Profesionales, según sea el caso), esto con la finalidad de realizar el 
trámite res ectivo ante la institución educativa ue corres onda. 

La o el estudiante que haya realizado el servicio social 
o práctica profesional en alguna de las dependencias 
de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán 
deberán de presentar en el Departamento de 
Atención Ciudadana, la siguiente documentación: 

1. Lista de asistencias bimestrales debidamente 
firmadas con sello del titular de la 
Dependencia Municipal en donde se prestó el 
servicio social y/o prácticas profesionales. 

2. Informe de Actividades 

No aplica 

Si o 

Si o 

N/A N/A 

N/A N/A 

Artículo 23 del Reglamento 
del Servicio Social. Legislación 
del Estado de México. 

No a lica 

No aplica 
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El o la estudiante acude al Departamento de Atención Ciudadana y solicita la carta 
de terminación del servicio social y /o prácticas profesionales, para lo cual entrega 
los requisitos. 

2. La persona servidor público del Departamento de Atención Ciudadana coteja que 
los formatos entregados por el o la estudiante verificando que se cumpla con las 
formalidades; y en su caso, emitirá la Carta de Terminación de Servicio Social y /o 
Prácticas Profesionales. 

3. El o la estudiante acude al Departamento de Atención Ciudadana en el tiémpo 
señalado de respuesta para recibir la carta. 

15 días hábiles. 

rán la observación respectiva a fin de que quede debidamente cumplimentado el 

Para la emisión de la carta de liberación deberán de cubrir las 480 horas mínimas 
reglamentarias de prestación de servicio social. 

El o la estudiante deberá realizar su servicio social y/o prácticas profesionales en un 
tiempo no menor a 6 meses ni mayor a 2 años. 

El o la estudiante deberá proporcionar al Departamento de Atención Ciudadana todos 
los formatos debidamente firmados y sellados por el titular del área al que fue prestador 
de servicio social y/o prácticas Profesionales. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuántas horas a la semana debo reportar? 

Cuatro horas al día, veinte horas a la semana. 

¿Qué día debo acudir al Servicio Social? 

De lunes a viernes, en el horario asignado. 

Cuautitlán 

No aplica 

¿En qué momento debo de presentar las hojas de control de horario mensual del Servicio 
Social? 

Al término de su servicio social y/o práctica profesional. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

Carta de aceptación del servicio social y/o prácticas profesionales 

z 

ón 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

1 5 / Mayo / 2026. 


